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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Srea.1Alcaldes •••y Secretarios reoi-
bun los uumeros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
dolnúmerosiguiente, 
- Los. Secrétanos omdaráa de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Teriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIFUTAOION PROVINCIAL & 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscncion. r 

Números sueltos 25 eéntmos ¿«peseta. : 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lae 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de la* 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimot depeteta, por cada.lfnea de inserción. 

PARTEJDFICIAL. 

(Garata del día 28 de Setiembre.) 

paiSIDINCU' UEL COUSEJO DI HINISTROS. 

S. M . o l R o y D . Alfonso (Q. D . 6.).r 
S. M . la Rema Doña María Cristina, 
y.SS. A A . RR. la Serma. Sra'. P n n -
cesa de Asturias y la Infanta DoDa 
Mana Isabel con t i núan - , en e l Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud; • 
• De igual beneficio disfrutan en 
Comillas S. M . la Rema Madre Doña 
Isabel, y SS. A A . RR. ' las Infantas 
Doña Mana de la Paz y Doña Mana 
Eulalia. . 

, GÓBIERNÓ' B E .PRÓVINOIA. . 

ORDEN PÚBLICO. 

• 1 C i r c u l a r . — N ú m . 4 1 . 

El-Alcalde de,Boca de H u é r g a n o 
me: participa haberse aparecido en 
el termino de Port i l la , una novil la 
de dos á tres años , pelo oscuro, cer
rada de astas y delgada de pescue
zo, sin q u e , a p e s á r ele las diligencias 
practicadas se haya presentado el 
d u e ñ o á recojerla. 

Lo que se hace públ ico por medio 
de este anuncio para que el que lo 
sea pueda pasar á dicho pueblo á 
hacerse.cargo de la novi l la , pagan
do los gastos. 

León Setiembre 28 de 1882. 

. Bl Gobonmilor, . 

Enrique de Mean. 

Circular .—Num. 42. 

Habiendo desaparecido el día 1.° 
del actual de los pastos de Mur ías 
de Paredes, un CBoallo de la propie
dad de D . Manuel Tome de la Calza
da, y cuyas señas se expresan & 
con t inuac ión ; encargo a los señores 
Alcaldes, Guardia c i v i l . y domas de
pendientes de m i autoridad, que 
practiquen .las oportunas deUgen-
cia's para su busca, e n t r e g á n d o l e , 
si fuese hallado, á su d u e ñ o , previo 
pago dé los gastos hechos. 

Lepñ Setiembre 28 de 1882. 
El Gobemnilor, 

! Knrlqne de Mesa; 

Señas de! calatto. 

Edad de 3 á 4 años , castrado, pe
lo rojo con las cstremidades y c r in 

• negras, alzada siete cuartas poco 
m á s ó menos, cola corta, cabeza 
muy larga y chata é s t a , herrado de 
una mano y de los dos pies. 

Por producto de la Imprenta provincial . . . 
Idem de intereses de efectos públ icos 
Idem del Inst i tuto de 2." e n s e ñ a n z a 
Idem de Escuela Normal de Maestros. 
Idem del Hospicio de León . . ¡ . 
Idem del ídem de Astorga 
Idem del contingente provincial de 1881-82. . . 
Idem de enagenaciones . . . . - . 
Idem de resultas de presupuestos anteriores. 
Idem de r e i n t e g r o s . . . . . . . . . . . . . . . . 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

COMISION PROVINCIAL. 

COlSrTj^DTJRIA PROVINCIAL. 

MES DE JUNIO. PRESUPUESTO D E 1881 Á 82. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Junio correspondiente a l año económi
co de 1881 i 1882 tal como aparece en la formada por el Sejiositario de 
fondos provinciales con Jeclta de VI- del actual, y que se inserta en el BO
LETÍN OFICIAL a l tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Cmi-
tabilidad provincial. 

C A R G O . 

Por remesas hechas por la Depos i ta r ía á los Establecimien
tos de Ins t rucc ión publica y Beneficencia 

TOTAL CARUO 

D A T A . 

Satisfecho a personal de la D i p u t a c i ó n . . . . . . 
Idem a material de ídem 
Idem i sueldo del Escribiente de la Junta de A g r i c u l t u r a . . . 
Idem á gastos de q u i n t a s . . . 
Idem ú servicio de bagajes 
Idem á personal de la Sección de Obras provinciales 
Idem ú ídem de la Junta de I r i s t rúcc ión públ ica . . . . . . . 
Idem á idem del Ins t i tu to de segunda e n s e ñ a n z a 
Idem.á material de idem 
Idem á personal dé la Escuela Normal de Maestros 
Idem á material de idem 
Idem á sueldo del Inspector de primera e n s e ñ a n z a 
Idem ¿ estancias de dementes en el Manicomio de Vulladolid 
Idem á estancias do enfermos pobres en el Hospital de León . 
Idem á idem dé pobres en la Casa de Misericordia 
Idém á personal del Hospicio dé L e ó n . 
Idem á material del idem. 
Idem á personal del Hospicio de Astorga 
Idem d material del idem 
Idem á personal de la Casa-Cuna de Ponferrada . 
Idem á material de idem ¿ . . . : . . 
Idem á idem de la Casa de Maternidad de León 
Idem á gastos imprevistos 
Idem á cons t rucc ión de carreteras 
Idem á obras diversas , 
Idem á gastos que se d e s t i n a n á objetos de in te rés provincial . 
Idem á resultas por adición de ejercicios cerrados 
Idem á impres ión y publ icac ión del BOLETÍN OFICIAL 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
la Depos i t a r í a y Establecimientos de I n s t r u c c i ó n públ ica 
y Beneficencia al fin del mes anter ior . . 258.575 04 

Por las remesas á l o s Establecimientos en el mes de Junio. 

TOTAL DATA . 
RESÚMEN. 

Importa el cargo . 
Idem la data 

4.738 50 
, 50 » 
• 362 » 

410. » 
277 50 
467 67 

48.411 39 
53 75 

8.712 01 
29 • 

28.064 16 

350.149 02 

3.668 12 
300 24 
83 33 

4.352 50 
936 35 
864.91 
312 72 

4.862 47 
3.092 50 

783 47 
' 101 15 

187 50 
3.046 25 
4.688 60 
1.504 » 

817 61 
12.999 64 

416 85 
5.196 46 

105 58 
6.034 50 

123 35 
185 > 

23.244 86 
18.137 36 

662 90 
105.154 50 

4.000 » 

28.064 16 

233.926 88 

350.149 02 
233.926 88 

EXISTENCIA 116.222 14 



CLASIFICACION. 

' '• ' • 2:.C.0O 29 "-
' ¿ ¡ 4 7 3 60 

•¡ 3*013 73 

En la tlel I n s t i t u t o . 
Ra la de la Escuela Normal , v ; 
En la del Hospióio de L e ó n . . > - i . . ; 
En la del de Astorga • 
En la de la Casa-Cuna de Ponfei rada. . 
En la de la Casa-Maternidad de L e ó n . . 

2.595 44 
761 21-
297 33 

110';222 l i 

TOTAL IGUAL. 

Loon 27 de Julio de 1882.—El Contador de los fondos nrovinpiales, 
Salustiauo Posadü la .—V." B.°—El V i c é - P r e s i d é n t e , Balbuena. •' '• 

O K I C I N A S D E H A C I E N D A . 

M¡l.Er„\ClflS HE IIMIUSIU 

DE L A 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

En reemplazo de ü . Julio San-

f i'ador,.ha sido nombrado por or
en de la Dirección general de l i e n 

tas Estancadas de primero del cor
riente, Inspector especial - del Sello 
y Timbre del--Estado, D.- Ricardo 
Calderón de la-Barca, el cual ha t o -

• mado posesion-.cou esta -fecha y em
pieza-¡i g i rar sus-funciones.-

- Y sc hace saher-por medio de esto 
BOLETI.V OFICIAL; -¿.-los-efectos que 
l ié termina el art. 66 del Reglamento 
de la Renta del Timbre del- Estado, 
de 31 de Diciembre de 1881,' á fin 
de nue las autoridades, funcionarios 
públ icos , dependencias, Corporacio
nes y part icúla ' rés tengan de ello 
conocimiento y no pongan obs tá 
culo en el dé sempeüo de su cargo 
al expresado Inspector. . . . ' , . ' 

Leoñ 28 de Setiembre de 1882.—. 
E l Delegado de Hacienda, José Pa
lacios. 

Veiilá de envases.' 

Con a r r eg ló á lo dispuesto por la 
Dirección general' do'Rentas Estan
cadas, en orden de; 28. de Agosto ú l - ' 

' t imo, se procedesrá' á la l ici tación de 
los envases existentes' en las A d -
ministracionfes subalternas que i 

" con t inuac ión se espresan el dia 18 
del p róx imo Octubre :'i las doce de 
.su maflana, bajo las condiciones y 
los tipos s i g u i ñ n t e s : 
. 1 . ° S e r á n admisibles las propo
siciones que Quieran hacer los l i c i -
tadores, en pliego cerrado,' expre
sando en letra el n ú m e r o do cajones 
que desean ^ d q u i f i r , y el precio en 
cén t imos dé 'peseta' a'que' ofrecen 

2.° ..Los p r d p ú n e n t e s no podrán ' 
alegar derecho alguno á que sean 
admitidas süs ofertas eu n i n g ú n ca
so, mientras n'O' recaiga la aproba-, 
cion de ella por el Sr. Delegado do 
Hacienda, á quien se reserva eider 
recho de aceptarlas ó desestimarlas. 

Y 3 . ° E l remate se dec larará en 
forma del niéjor postor, sin per ju i 
cio de la superior aprobac ión de la 
citada Dirección general. 

Lo que se anuncia en este BÓLE-
TI.V OI'IOIAL para conocimiento de 
las personas que quicran-interesarso 
en-la subasta, 

León 27 do Setiembre ele 1882.— 
José Palacios. 

Administrncionos. 

L e ó n . . . . . .:. 
Almanza : 
Astorga 
Bañoza 
Bei íavides 
B o ñ a r 
Garaño . . . ' . ' . ' . . . . . . . . 
Mansiila 
P o l a . ' . . . . . . . . . 
Riaiío . . . . . . . - : . 
R i e l l q : . . 
R i ó s c u r o . . . . . V . . . ' . . . . . . . 
S á h ' a g ú n . . . ' . . . . . . . . . . . . 
Ya ldé rás . 
Valencia. . . . . . . . . . . . . . . 
V i l l á m a f l á n . . " . , . . . " . . 
Ponferrada. . . ' . 
Ambas -mos tá s . ' . 
Benibibre . . ' . . . . 
Villafranea. 
Puente Domingo Florez.. 

Númoro 
da 

novases. 

-700 
248 
505 
693 
379 
396 
235 
466 
'133; 
268.-
241 ¡ 
413) 

.394! 
63-

344; 
272 
796! 
'86. 

368' 
496 
162-

J ü Z G A D O S . 

D. Francisco Arias Carbajal, Juez 
' de primera instancia de esta c i u -
'.datl.de Leoii y s u . p á r t i d o . , 

" ' Hago'saber: Que en:el expedien
te pago de costas,'impuestas á Juan 
Garcia, vecino de Torneros, en cau
sa criminal,- ¿obre 'hurto ' de g a l l i 
nas-, lo fueron embargadas ¡as fincas 
s ig .úiéntes . • :••' 

Uiiá t ierra centenal; éfa Torneros, 
a l có'toñillo, ' .cabida .dé dos celemi
nes, l inda O^eí'as. ' Ai; otra: de Ma
r ía Allór, tasada :"en 40 pesetas.':,' 

Otra t ierra, dicho termino;' 4 la 
Pontona, t r i g a l , hace treí? celemi
nes, l inda O. y M'. 'Lorenza .Cíespo, 
P. Viceríto Al le r i y N . camino, t a 
sada 'en 60 pesetas. 

Otvd i d é m i ' c n el expresado' t é r 
mino; al; camino de Baltoller, de dos 
' ce leminés , t r i g a l , : linda O. M a t í a s 
Dqminguez, y N . camino tasada en 
35 pesetas. 

; Otra t ierra en el r epe t ido . t é rmino 
en Manzanas,' de' sois -celemines, 
centenal, lindaO.mojoneras, M . l i o -
redero's de José . Lorenzana.de G r u -
HeroSj'N. Santos Fernandeü , de V i -
lleclia, tasada en 75 pesetas. 

Otra ¿ tras de lá Vallina, de tres 
celemines, t r i g a l , linda O; reguera, 
M . Maria-Aller, y N . Vicenta Aller , 
en 50 peseti-s. 
. , .Otra tierra á la Serna, de seis ce-
lémíiies, centenal, linda O. camino, 
P. Gerónimo García y N . Pedro Gur-
cía en 30 pesetas. 

Otra ídem, al camino de la Esta
ción, de dos celomines centenal, l i n -

i da O.-Victoria González, M . Manuel 
Soto, P-. camíno, . tasada, en 25 pese
tas. 

Y habiéndose señalado para el re

mate de los referidos bienes i i i m u c -
bles, el dia 23 del p róx imo mes de 
Octubre, á las doce de su m a ñ a n a 
en la Sala de Audiencia de este Juz-
ó-ado y.autc el Unnittipal de Onzoní -

.llagLas' personas que quieran-inife?; 
resái-sc, podrím nnudir ;i,dichos puny 
.tos;,el'dia y hora s'eñaladós^Eidvirr 
tiénilíiso que parai t p m ^ p a r t e en*^ 
.súbasta, 'se ha do;íconsig-iiarí!en íe l 
acto el cinco por .c ientó . d e í á t a s á -
eiou de la finca que sé remate, y 
q u é no se admi t i rá postura, que no 
cubra las dos terceras partes de la 
misma. 

... Dado, en León á 20 de. Setiembre 
do 1882.—Francisco1! Arias Car ta j i f . 
—Por mandado de s i í i e ñ o r í á , Pedro 
de la Cruz Hidalgo. 

> ; A N Ü N C I O S ' Ó F I C I A L I Í S . 

. .MSTMTOUXWEUSimiO BE OVIEDO. " 

PROVINCiÁ DÉ 'LEON; ' ' 

. Do conformidad á l o d ispi ies td .én 
la Real órden de 10 do Agosto de 
1858, se anuncian vacantes las.esT 
cuelas siguientes que han dé pro
veerse por cqncurso. eutre los aspi-. 
rantos que r e ú n a n los,.requisitos; 
prevenidos en la misma'. '-';' , . j '•! 

Esmelas elementales de nifiás, • • 

La de Otero de. iVilladecaues én el 
partido do Villafranea,' dotada con-
416 pesetas, 50 c é n t i m o s . 

La do, Vi)]ab]ino¿en el partido de 
Murins de Parédes con igual dota
c ión . 

Escuelas incompletas de niños. 

Las de Otero 'de Escarpizb,' Ól ie -
gos, Riofrio, Valdevida,' y Vil laobis-
po dotadas con 62 50 pesetas'.' ; ' . 

. . ' ' . r lkarlii lodeLe«n. i : . ) . , ' ' 

;,. Las .dé RobÍédo .;dé 'Torió,"ViÍlá- , 
nueva del Arbol y Roderos, dotadas 
con.90pesetas. ' " ; . ' . ' ' . •..'_'.! '• 

Las deJNavafriá,.Cn,evás:,' G i a d é -
fes, Socos, Garfin, 'CasfroVCastrillo 
de' Pormá,,'Cá¿as;olíi; Nava, de los 
Caballeros,, Rueda del'- Almirante , 
Vil lacidayó; 'Val 'dé'San Migiiél , ' Fo-
gedo, Cal'janillas, Villafalé, Vi l l iguer 
Vil lacont i lde, . Villímer, Pobladura, 
Tóldanos, Valderilla, P o n í a n o s , V i -
l lómar, Santa. 01aia,TVillabúrbuia, 
Palaiuelo, Vega do los Arboles, Cas
cantes, y la del distr i to de Vi l l ac i l 
y Carbajosa dotadas 'con 62'50 pe-

' Purllilo' tic Murln» ilu Piircdcí:.' : 

Las de San Feliz, Vi l Ía rgusan , Me-
roy. Matalavilla, La Majúa, S á g u e -
ra, Oblanca,-y Campo de la-Lomba, 
dotadas con 62.50 pesetas.. -

I'nrlido de lllnfio. 

La de Cist ierná,- dotada' con 200 
pesetas. 

La de Salió y: distri to do Perreras 
y Quintauil la , dotadas con 90 pese
tas. . . . 

Las 'dé Casasuert.es, Tarán i l l a , V i - ' 
llafroa, Renedo, Ciguerh y Balbue
na, La.Puerta, Vulmart ino, Arma
da, Vaídoré . Los Espejos, Llánavcs , 
Boca de H u é r g a n o , Las Salas, Huel -
de, Vidanes, Retuerto, Vegncerne-
j a , Cuénabres , Las Muñecas ' , Ca-
'rande,. Prado, Cerezal, La Llama, 
Verdiago, Quintana de la Peña , 
Pesquera, Ocejo; Anciles; y Horca-
das dotadas con 62, 50 pesetas. 

l'niifdo de ttnhagllii. 

La de Arenillas dotadas con 273 
pesetas. 

La de.j.VillaniufliM, dotada con 125 
peset.asifías de (.'odorhílliisí Sahi'li-
cgs do Pí^iiolo,-:S. Jlart 'in^lí! la'Ctie-
:za,'.>yillíjJadi|ftáa;*dot'adns! con 90 
p e s e t a s t ó la | |Be Biaiácidasi Valdc-
pojoí; V^ámondr ip ' i ! \jíilcue,hdé; ¡Al-
' d r á ^ é l í M e n t e j S l í a l a c i b , Herreros, 
Aroayos, S. Pécfro de los Oteros. 
Villaverde la Chiquita, Vi l lase lán , 
Vülacerán , Coreos, Quintanil la de 
Almanza, y Llanos de Rueda, dota
das con 62, 50 pesetas. 

I'urlido de Valeneia ile I I . Juan. 

La. de Zalamillas, Navia de los 
Oter.ós, Gígpso? y Vetilla de los Ote
ros! 'dotadas con- 62, ¿ 0 pesetas. 

-: - > . iRar tMo de I .R V é d l l a . , 

!.,vLa.'d¿.Tólii)jia,'ld'e|;Abwp .'y.'.'Llanos 
de Álvá , do tadas . co 'n ,® pesetas. 

Las de oAviados^ Má ta i l ana , • dis-
tn to 'de Lá ' lSe r f i á / ( J ampoherm 'oso , 

"Tolibiá 'de'^Affiba1, "'Santa' Cólbmbá, 
Beberino; LlamerarNaredo, Cerece-
do, Huergas, Vega de Gordon, San
ta Lucí^,lfi'edill.uérái'"'Sérrill"a, V o z -
mediano. Valdecastiiloi Paradilla, 
Las Bo.das, '.FopLun,, yén tos i l l a . Po-
bladiira y TÓnihV Barrib'dela's Ollas, 
MontuertpjiValdoria; Correcilla,.Re
ñ e r o s , -La Bandera, Valverdin y Pe
dresa, G.olpejar, y su" distr i to, Ga
llegos,-'•'Cefdlleda-, 1 Villaverde" de 
Cuerna, Llámazaro's, - R é d i p u é r t a s , 
Villar , La 'Cándana j y Po'redilla, de " 
Gordon, dó tádás con'62,' 50 pesetas. 

••árliilu Me l'illarrnncn del Bierz». 

.La de Balouta, dotadas con 62, 50 
pesetas. ;. . ' ; ' ' . ' ' . -

" .Partido dé lin BnAexa;;;,. 

lias ele Calzada y Cazanuecos do
tadas con 62, 50" pesetas. ' - •:'' 

. . .Los .Maestroidis . f rutaMn' , j idemás 
"dé su suéldb.fijo, .¡fiáfitacion capaz 
para si y sil fámilia. 'y l a s ' r é t r ibuc io • 
nes de los "niños que puedan pagar
las. , ,;„.,. .. ... 

Los a sp i ran tesMir ig i r án sus so l i 
citudes docuníé 'n tadas y ce r t i í i ca -
cion de buena c d n d u c t a - á ; l a Junta 
provincial rde Ins t rucc ión púb l i ca 
de -Leoii én el ' t é r m i n o -dé-uri^mes 
contado desde la publ icac ión !de es-
t e ' a ñ u n c i o en -e l 'BOLETIS/OFI'CIAL, 
de la provincia. • y •; ••• :-! <• '-•:'•• 
i ' Oviedo 13 de Setiembre de Í 8 8 2 . 
— E l Rector, -León Salmean'.' 

. .ANUNCIOS, P A R T I C U L A R E S . . 

Se arriendan el coto de Vi l lapa l -
mar, t i tulado la Mimbrera, que se 
compone de-'pradera se'cana y t ierra 
de labor, sita en t é r m i n o de Toral 
do los Guzmanes con el molino t i t u -

-lado del Duque, que- radica en- t é r -
niiuo.dfe San Millán de los Caballe
ros"; los' qué .'dés'eéñ in térésarso en 
dicho á r r icudo podrán tratar 'en La 
Biiñeza con su d u e ñ o D". Ignacio 
Fresno. ' • - ' 

Imprenta da la DiputaciOD prOTÍneial. 

http://'.datl.de
http://Lorenzana.de
http://Casasuert.es

